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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de julio de dos mil veinticinco.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 01730/INFOEM/IP/RR/2025, 02065/INFOEM/IP/RR/2025 y 02067/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas de la Oficialía Mayor, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las solicitudes de Información.
Con fecha veintiuno de enero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
	
	Número de solicitud
	Requerimientos

	1. 
	00026/OFICIALIA/IP/2025
01730/INFOEM/IP/RR/2025
	“Derivado de la Solicitud de Información número 00120/OFICIALIA/IP/2024, donde se solicitó información diversa respecto de la C. Lilia Garduño Valle, en especifico, los oficios de comisión de dicha servidora pública, ya que arbitrariamente no registraba hora de entrada y de salida en su centro de trabajo porque se hacia pasar por Secretaria Adjunta del Director General de Personal, puesto que no existe en el Organigrama de dicha dependencia y toda vez que queda claro que el Director General de Personal, sabiendo de sus malas practicas ha encubierto el abuso de sus colaboradores más cercanos, en específico de la C. Lilia Garduño Valle, quien hasta se tuvo que ir comisionada a la Secretaría de Cultura y Turismo para protegerla . En ese sentido, de todos los oficios de comisión que que se adjuntaron a la Solicitud de información número 00120/OFICIALIA/IP/2024, viene un oficio de comisión para la Oficialía Mayor, por lo que solicito se adjunte a la respuesta de esta solicitud, copia del libro de registro de visitantes de la Oficialía Mayor donde se acredite la asistencia de la servidora pública en mención y en caso de que no haya asistido a dicha dependencia favor de expresarlo. Para mayor referencia de la fecha en que se comisionó a la C. Lilia Garduño Valle, me permito adjuntar el oficio de comisión que fue presentado en la respuesta de la solicitud de transparencia número 00120/OFICIALIA/IP/2024. “(Sic)


	2. 
	00024/OFICIALIA/IP/2025
02065/INFOEM/IP/RR/2025
	“Derivado de la Solicitud de Información número 00120/OFICIALIA/IP/2024, donde se solicitó información diversa respecto de la C. Lilia Garduño Valle, en especifico, los oficios de comisión de dicha servidora pública, ya que arbitrariamente no registraba hora de entrada y de salida en su centro de trabajo porque se hacia pasar por Secretaria Adjunta del Director General de Personal, puesto que no existe en el Organigrama de dicha dependencia y toda vez que queda claro que el Director General de Personal, sabiendo de sus malas practicas ha encubierto el abuso de sus colaboradores más cercanos, en específico de la C. Lilia Garduño Valle, quien hasta se tuvo que ir comisionada a la Secretaría de Cultura y Turismo para protegerla . En ese sentido, de todos los oficios de comisión que que se adjuntaron a la Solicitud de información número 00120/OFICIALIA/IP/2024, vienen varios oficios de comisión que dicen ¨Varias dependencias de la Oficialía Mayor¨, por lo que solicito se adjunte a la respuesta de esta solicitud, en que dependencia en especifico de la Oficialía Mayor estuvo comisionada la C. Lilia Garduño Valle y en que fecha en especifico, adjuntando a la respuesta copia del libro de registro de visitantes de cada dependencia a la que asistió y en caso de que no haya asistido a alguna dependencia favor de expresarlo. Para mayor referencia de fechas, me permito adjuntar los oficios de comisión que fueron presentados en la respuesta de la solicitud de transparencia número 00120/OFICIALIA/IP/2024. “(Sic)


	3. 
	00025/OFICIALIA/IP/2025
02067/INFOEM/IP/RR/2025
	“Derivado de la Solicitud de Información número 00120/OFICIALIA/IP/2024, donde se solicitó información diversa respecto de la C. Lilia Garduño Valle, en especifico, los oficios de comisión de dicha servidora pública, ya que arbitrariamente no registraba hora de entrada y de salida en su centro de trabajo porque se hacia pasar por Secretaria Adjunta del Director General de Personal, puesto que no existe en el Organigrama de dicha dependencia y toda vez que queda claro que el Director General de Personal, sabiendo de sus malas practicas ha encubierto el abuso de sus colaboradores más cercanos, en específico de la C. Lilia Garduño Valle, quien hasta se tuvo que ir comisionada a la Secretaría de Cultura y Turismo para protegerla . En ese sentido, de todos los oficios de comisión que que se adjuntaron a la Solicitud de información número 00120/OFICIALIA/IP/2024, viene un oficio de comisión para Recursos Materiales, por lo que solicito se adjunte a la respuesta de esta solicitud, copia del libro de registro de visitantes de la Dirección de Recursos Materiales donde se acredite la asistencia de la servidora pública en mensión y en caso de que no haya asistido a dicha dependencia favor de expresarlo. Para mayor referencia de la fecha en que se comisionó a la C. Lilia Garduño Valle, me permito adjuntar el oficio de comisión que fue presentado en la respuesta de la solicitud de transparencia número 00120/OFICIALIA/IP/2024.“(Sic)



Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas o entrega de la información.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que el día doce de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

“Folio de la solicitud: 00026/OFICIALIA/IP/2025

SE NOTIFICA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO

ATENTAMENTE
Lic en Derecho Rafael Alejandro Contreras Carmona “(Sic)

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Respuesta 26.pdf”, “Res 26.pdf” mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

“Folio de la solicitud: 00024/OFICIALIA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE NOTIFICA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO

ATENTAMENTE
Lic en Derecho Rafael Alejandro Contreras Carmona “(Sic)

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Anexo 00024.pdf”, “ACUSE SOLIC. 00024.pdf” y “Respuesta 24.pdf” mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

“Folio de la solicitud: 00025/OFICIALIA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE NOTIFICA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO

ATENTAMENTE
Lic en Derecho Rafael Alejandro Contreras Carmona “(Sic)

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Respuesta a la sol. 00025-2025.pdf”, “Respuesta 25.pdf” mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión, en fechas veinte y veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:

01730/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado:
“La negativa por parte de la Autoridad responsable a entregar la información consistente en los libros de registro de visitantes a la Oficialía Mayor, derivado de las numerosas comisiones de la C. Lilia Garduño Valle tiene desde que ingresó a laborar en la Dirección General de Personal de la Oficialía Mayor, con la finalidad de confirmar el pleno cumplimiento de las Comisiónes.” (SIC)

Razones o motivos de inconformidad:
“La autoridad responsable se niega a entregar la solicitud de información requerida, toda vez que de la simple lectura se desprende que la información solicitada y la respuesta brindada por la autoridad requerida, a través de su unidad de transparencia no son congruentes, ya que se solicitó copia del libro de registro general de entradas y salidas de la Oficialía Mayor, lo anterior con el objeto de verificar las asistencias de las comisiones de la servidora pública referida en la Solicitud, sin embargo en la respuesta se manifiesta la inexistencia de un registro exclusivo para personas servidoras públicas que son asignadas a comisiones y que en la solicitud en ningún momento se hace mención de algún registro especifico de personas servidoras públicas comisionadas a la dependencia, tan es así que se solicitó que en caso de no tener algún antecedente de la visita de la servidora pública C. Lilia Garduño Valle a la Oficialía Mayor, lo hicieran saber por escrito. Dejando entrever que la autoridad única y exclusivamente intenta de manera deliberada confundirme, con la finalidad de cubrir los malos manejos del Titular de la Dirección General de Personal, por lo que solicito la intervención de este Organismo a fin de que se hagan valer mi derecho de Acceso a la Información, ya que lo solicitado no debe ser clasificado como información restringida.” (Sic)

02065/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado:
“La omisión por parte de la Autoridad responsable a mencionar en que dependencias fue comisionada la servidora pública referida en la Solicitud de Información, de igual forma se niega entregar la información consistente en los libros de registro de visitantes a la Oficialía Mayor, derivado de las numerosas comisiones de la C. Lilia Garduño Valle tiene desde que ingresó a laborar en la Dirección General de Personal de la Oficialía Mayor, con la finalidad de confirmar el pleno cumplimiento de la Comisión,” (SIC)

Razones o motivos de inconformidad:
“La autoridad responsable se niega a entregar la solicitud de información requerida, toda vez que de la simple lectura se desprende que la información solicitada y la respuesta brindada por la autoridad requerida, a través de su unidad de transparencia no son congruentes, ya que se solicitó se mencione a que dependencias en especifico fue comisionada la C. Lilia Garduño Valle y después de mencionar las dependencias, debía adjuntar copia del libro de registro general de entradas y salidas de la Oficialía Mayor, lo anterior con el objeto de verificar las asistencias de las comisiones de la servidora pública referida en la Solicitud, o en su defecto mencionar que no asistió a las dependencias que debia mencionar, sin embargo en la respuesta se manifiesta la inexistencia de un registro exclusivo para personas servidoras públicas que son asignadas a comisiones y que en la solicitud de información, en ningún momento se hace mención de algún registro especifico de personas servidoras públicas comisionadas a la dependencia, tan es así que se solicitó que en caso de no tener algún antecedente de la visita de la servidora pública C. Lilia Garduño Valle a la Oficialía Mayor, lo hicieran saber por escrito. Dejando entrever que la autoridad única y exclusivamente intenta de manera deliberada confundirme, con la finalidad de cubrir los malos manejos del Titular de la Dirección General de Personal, por lo que solicito la intervención de este Organismo a fin de que se haga valer mi derecho de Acceso a la Información, ya que lo solicitado no debe ser clasificado como información restringida, para lo cual se anexan los oficios de comisión de la servidora pública antes mencionada” (Sic)

02067/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado:
“La negativa por parte de la Autoridad responsable a entregar la información consistente en los libros de registro de visitantes a la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, derivado de las numerosas comisiones de la C. Lilia Garduño Valle tiene desde que ingresó a laborar en la Dirección General de Personal de la Oficialía Mayor, con la finalidad de confirmar el pleno cumplimiento de la Comisión. De igual forma precisar la exactitud de las respuestas entre la Dirección General de Personal y la Dirección General de Recursos Materiales.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“La autoridad responsable se niega a entregar la solicitud de información requerida y presenta la misma respuesta que la solicitud de información número 00024/OFICIALIA/IP/2025, toda vez que de la simple lectura se desprende que la información solicitada y la respuesta brindada por la autoridad requerida, no concuerdan con lo solicitado, ya que en esta solicitud de información se pide únicamente lo respectivo a la Dirección General de Recursos Materiales, más no "Varias Dependencias dependencias de la Oficialía Mayor", por lo que se deja entrever que existe una complicidad entre las dependencias de la Oficialía Mayor por encubrir los malos manejos del Lic. Jaime Noé Hernández Bocanegra, Director General de Personal, ya que la respuesta de la solicitud de información por parte de la Maestra María del Carmen Gutiérrez López, servidora pública habilitada de la Dirección General de Recursos Materiales, es igual a la respuesta del Lic. Navor Millán González, Servidor Público habilitado de la Dirección General de Personal, y seria de gran interés saber... ¿quien le hizo la respuesta de quien? o ¿A cual de los dos servidores públicos se le olvidó cambiar los datos específicos de cada solicitud?, ya que se pidió se adjuntara a la respuesta, copia del libro de registro general de entradas y salidas únicamente de la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, y en ningún momento se mencionó algo parecido con "Varias dependencias de la Oficialía Mayor" como se cita en su escrito de respuesta, en el apartado donde se hace mención de lo requerido a través de la solicitud de transparencia. Mencionado lo anterior, se hace la solicitud con el objeto de verificar las asistencias de las comisiones de la servidora pública referida en la Solicitud, sin embargo se manifiesta la inexistencia de un registro exclusivo para personas servidoras públicas que son asignadas a comisiones y que en la solicitud en ningún momento se hace mención de algún registro especifico de personas servidoras públicas comisionadas a la dependencia, tan es así que se solicitó que en caso de no tener algún antecedente de la visita de la servidora pública C. Lilia Garduño Valle a la Oficialía Mayor, lo hicieran saber por escrito. Dejando entrever que la autoridad única y exclusivamente intenta de manera deliberada confundirme, con la finalidad de cubrir los malos manejos del Titular de la Dirección General de Personal, por lo que solicito la intervención de este Organismo a fin de que se hagan valer mi derecho de Acceso a la Información, ya que lo solicitado no debe ser clasificado como información restringida. En atención a lo anterior me permito adjuntar las dos respuestas de las solicitudes de transparencia numero 00024/OFICIALIA/IP/2025 y 00025/OFICIALIA/IP/2025, conla finalidad de confirmar la copia exacta de una con otra, de igual manera adjunto al presente, la comisión de la servidora pública antes mencionada a la Dirección General de Recursos Materiales.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Los medios de impugnación fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, y Sharon Cristina Morales Martínez, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas veintiséis y veintisiete de febrero y cuatro de marzo de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fechas diez, once y trece de marzo de dos mil veinticinco, por medio de los archivos electrónicos siguientes, para el caso del recurso de revisión 01730/INFOEM/IP/RR/2025, “Informe 1730.pdf”, para el recurso de revisión 02065/INFOEM/IP/RR/2025, “Acuerdo reforma Manual General OM (1).pdf”, “Manual General Organización OM (3).pdf” e “Inforne 2065.pdf, respecto al recurso de revisión 02067/INFOEM/IP/RR/2025, “Informe 2067.pdf”, “Acuerdo reforma Manual General OM (1).pdf”, “Anexo 2067.pdf” y “Manual General Organización OM (3).pdf” mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha treinta de mayo y tres de junio de dos mil veinticinco. Por su parte, para el caso del recurso de revisión 02067/INFOEM/IP/RR/2025, el recurrente tuvo a bien remitir los siguientes documentos “Anexo 3.pdf”, “Anexo 5.pdf”, “Anexo 2.pdf”, “Anexo 4.pdf”, “Recurso de Revisión.pdf“ y “Anexo 1.pdf.

SEXTO. De la Acumulación
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Octava Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha 06 de marzo de 2025, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

	“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 

	“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”




SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 



Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”



Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ahora bien, el artículo 179 de la Ley de Transparencia establece las causales para la procedencia del recurso de revisión, tal como se transcribe:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.


Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:

Derivado de la Solicitud de Información número 00120/OFICIALIA/IP/2024, donde se solicitó información diversa respecto de la C. Lilia Garduño Valle:

1. [bookmark: _Hlk201149080]Copia del libro de registro de visitantes de la Oficialía Mayor donde se acredite la asistencia de la servidora pública en mención y en caso de que no haya asistido a dicha dependencia favor de expresarlo.
2. Dependencia de la Oficialía Mayor en la que estuvo comisionada la C. Lilia Garduño Valle y en qué fecha en específico.
3. Copia del libro de registro de visitantes de cada dependencia a la que asistió y en caso de que no haya asistido a alguna dependencia favor de expresarlo.
4. Copia del libro de registro de visitantes de la Dirección de Recursos Materiales donde se acredite la asistencia de la servidora pública en mención y en caso de que no haya asistido a dicha dependencia favor de expresarlo.

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a las solicitudes de información; a través de archivos electrónicos que se describen a continuación:

1. Respuesta 26.pdf: Consta del oficio 234A00000/UT-0098-2025, de fecha once de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la oficialía mayor, mediante el cual refiere que a través del oficio número 23400000060000S-021/2025 emitido por el Coordinador de Control de Gestión de la Oficialía Mayor, se da contestación a la solicitud. 
2. Res 26.pdf: Consta del oficio número 23400000060000S-021/2025, de fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco, signado por el Coordinador de Control de Gestión de la Oficialía Mayor, mediante el cual refiere que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en los archivos físicos y electrónicos del área a su cargo, no se localizó documento y/o información alguna que pueda ser relacionada con la solicitud de acceso en cita, lo anterior, en virtud de carecer de atribuciones para generar, poseer y/o administrar los documentos solicitados, a saber, un registro exclusivo para las personas servidoras públicas que son asignadas a comisiones; por consiguiente tampoco se cuenta con ningún tipo de expresión documental que pueda satisfacer el interés del particular.
3. Anexo 00024.pdf: Consta de veintitrés documentos entre los que se encuentran los avisos de justificación de incidencias en la puntualidad y asistencia de la servidora pública referida en la solicitud de información, así como diversos avisos de comisión de la servidora pública referida en las solicitudes.
4. ACUSE SOLIC. 00024.pdf: Contiene el oficio número 23400004000200S-019/2025, de fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, mediante el cual refiere que, respecto a las “dependencias de la Oficialía Mayor”, refiere que se encuentran enunciadas en el artículo 4 del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor, publicado en Gaceta de Gobierno de fecha 20 de diciembre de 2023, para lo cual adjunta una liga electrónica, sin embargo, al tratar de acceder, refiere “…Página no encontrada…”, tal como se muestra en la siguiente imagen.
[image: ]
 Ahora bien, por lo que se refiere a la fecha específica de visita anexa de nueva cuenta los oficios entregados en la solicitud de información 00120/OFICIALIA/IP/2024, donde se establece la fecha y hora en que se asistió a las “dependencias de la Oficialía Mayor”, siendo esta la única información que se generó al respecto. Relativo al registro de visitantes de cada unidad administrativa, comenta que dentro del Manual y Reglamento de la Oficialía Mayor, no se desprende facultad alguna para generar, administrar y/o poseer un libro de registro de los servidores públicos a los que se les asigna una comisión, por lo que en términos del artículo 12 de la Ley antes referida, los oficios entregados en la solicitud número 00120/OFICIALIA/IP/2024, es la totalidad de soporte documental generada y poseída respecto a las comisiones de la servidora pública.
5. Respuesta 24.pdf: Contiene el oficio 234A00000/UT-0096-2025, de fecha once de febrero, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Oficialía Mayor, mediante el cual refiere que se da contestación a la solicitud de información por medio del oficio número 23400004000200S-019/2025 emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal de la Oficialía Mayor.
6. Respuesta a la sol. 00025-2025.pdf: Consta del oficio número 23400005000200S-092/2025, de fecha diez de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Recursos Materiales, mediante el cual refiere que no se localizó documento y/o información alguna que pueda ser relacionada con la solicitud de acceso, en virtud de carecer de atribuciones para generar, poseer y7o administrar los documentos solicitados, a saber, un registro exclusivo para las personas servidoras públicas que son asignadas a comisiones; por consiguiente, tampoco se cuenta con ningún tipo de expresión documental que pueda satisfacer el interés del Recurrente.
7. Respuesta 25.pdf: Consta del oficio número 234A00000/UT-0097-2025, de fecha once de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual refiere que se da contestación a la solicitud de mérito a través del oficio número 23400005000200S-092/2025.

Es así como, derivado de las respuestas emitidas por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, los siguientes: 

01730/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado:
“La negativa por parte de la Autoridad responsable a entregar la información consistente en los libros de registro de visitantes a la Oficialía Mayor, derivado de las numerosas comisiones de la C. Lilia Garduño Valle tiene desde que ingresó a laborar en la Dirección General de Personal de la Oficialía Mayor, con la finalidad de confirmar el pleno cumplimiento de las Comisiónes.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“La autoridad responsable se niega a entregar la solicitud de información requerida, toda vez que de la simple lectura se desprende que la información solicitada y la respuesta brindada por la autoridad requerida, a través de su unidad de transparencia no son congruentes, ya que se solicitó copia del libro de registro general de entradas y salidas de la Oficialía Mayor, lo anterior con el objeto de verificar las asistencias de las comisiones de la servidora pública referida en la Solicitud, sin embargo en la respuesta se manifiesta la inexistencia de un registro exclusivo para personas servidoras públicas que son asignadas a comisiones y que en la solicitud en ningún momento se hace mención de algún registro especifico de personas servidoras públicas comisionadas a la dependencia, tan es así que se solicitó que en caso de no tener algún antecedente de la visita de la servidora pública C. Lilia Garduño Valle a la Oficialía Mayor, lo hicieran saber por escrito. Dejando entrever que la autoridad única y exclusivamente intenta de manera deliberada confundirme, con la finalidad de cubrir los malos manejos del Titular de la Dirección General de Personal, por lo que solicito la intervención de este Organismo a fin de que se hagan valer mi derecho de Acceso a la Información, ya que lo solicitado no debe ser clasificado como información restringida.” (Sic)

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo electrónico denominado “Informe 1730.pdf”, el cual refiere lo siguiente:
· Informe 1730.pdf: 234A00000/UT-0176-2025, de fecha 10 de marzo de 2025, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Oficialía Mayor, mediante el cual medularmente confirma la respuesta primigenia.

02065/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado:
“La omisión por parte de la Autoridad responsable a mencionar en que dependencias fue comisionada la servidora pública referida en la Solicitud de Información, de igual forma se niega entregar la información consistente en los libros de registro de visitantes a la Oficialía Mayor, derivado de las numerosas comisiones de la C. Lilia Garduño Valle tiene desde que ingresó a laborar en la Dirección General de Personal de la Oficialía Mayor, con la finalidad de confirmar el pleno cumplimiento de la Comisión,” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“La autoridad responsable se niega a entregar la solicitud de información requerida, toda vez que de la simple lectura se desprende que la información solicitada y la respuesta brindada por la autoridad requerida, a través de su unidad de transparencia no son congruentes, ya que se solicitó se mencione a que dependencias en especifico fue comisionada la C. Lilia Garduño Valle y después de mencionar las dependencias, debía adjuntar copia del libro de registro general de entradas y salidas de la Oficialía Mayor, lo anterior con el objeto de verificar las asistencias de las comisiones de la servidora pública referida en la Solicitud, o en su defecto mencionar que no asistió a las dependencias que debia mencionar, sin embargo en la respuesta se manifiesta la inexistencia de un registro exclusivo para personas servidoras públicas que son asignadas a comisiones y que en la solicitud de información, en ningún momento se hace mención de algún registro especifico de personas servidoras públicas comisionadas a la dependencia, tan es así que se solicitó que en caso de no tener algún antecedente de la visita de la servidora pública C. Lilia Garduño Valle a la Oficialía Mayor, lo hicieran saber por escrito. Dejando entrever que la autoridad única y exclusivamente intenta de manera deliberada confundirme, con la finalidad de cubrir los malos manejos del Titular de la Dirección General de Personal, por lo que solicito la intervención de este Organismo a fin de que se haga valer mi derecho de Acceso a la Información, ya que lo solicitado no debe ser clasificado como información restringida, para lo cual se anexan los oficios de comisión de la servidora pública antes mencionada” (Sic)

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos electrónicos denominados “Acuerdo reforma Manual General OM (1).pdf”, “Manual General Organización OM (3).pdf” y “Inforne 2065.pdf”, en el que describe lo siguiente:

· Acuerdo reforma Manual General OM (1).pdf: Contiene el acuerdo por el que se reforman diversos apartados del Manual General de Organización de la Oficialía Mayor.
· Manual General Organización OM (3).pdf: Consta del Manual General de Organización de la Oficialía Mayor.
· Inforne 2065.pdf: Contiene dos oficios que se describen a continuación:
· Oficio número 234ª00000/UT-0186-2025, de fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Oficialía Mayor, mediante el cual medularmente confirma su respuesta inicial.
· Oficio número 23400004000200S-039/2025, de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, mediante el cual refiere que ratifica la respuesta entregada a través del Oficio número 234500004000200S-019/2025 de fecha cinco de febrero del presenta año, asimismo refiere que en tal virtud, no existe atribución dentro del marco normativo de la Dirección General de Personal que faculte a llevar a cabo el registro de visitas a su inmueble, por lo que la expresión documental por medio de la cual el particular puede conocer las unidades administrativas a las que asistió la persona servidora pública señalada en la solicitud 00024/OFICIALIA/IP/2025, son los oficios entregados en la solicitud de información 00120/OFICIALIA/IP/2024 donde se establece la fecha y hora en que se asistió a las “dependencias de la Oficialía Mayor”, siendo esta la única información que se generó al respecto. Asimismo refiere que el cuestionamiento realizado por la persona solicitante no encuadra en la materia de acceso a la información pública, sino que pudiera considerarse un derecho de petición, por pretender obligar a generar un documento específico.

02067/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado:
“La negativa por parte de la Autoridad responsable a entregar la información consistente en los libros de registro de visitantes a la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, derivado de las numerosas comisiones de la C. Lilia Garduño Valle tiene desde que ingresó a laborar en la Dirección General de Personal de la Oficialía Mayor, con la finalidad de confirmar el pleno cumplimiento de la Comisión. De igual forma precisar la exactitud de las respuestas entre la Dirección General de Personal y la Dirección General de Recursos Materiales.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _GoBack]“La autoridad responsable se niega a entregar la solicitud de información requerida y presenta la misma respuesta que la solicitud de información número 00024/OFICIALIA/IP/2025, toda vez que de la simple lectura se desprende que la información solicitada y la respuesta brindada por la autoridad requerida, no concuerdan con lo solicitado, ya que en esta solicitud de información se pide únicamente lo respectivo a la Dirección General de Recursos Materiales, más no "Varias Dependencias dependencias de la Oficialía Mayor", por lo que se deja entrever que existe una complicidad entre las dependencias de la Oficialía Mayor por encubrir los malos manejos del Lic. Jaime Noé Hernández Bocanegra, Director General de Personal, ya que la respuesta de la solicitud de información por parte de la Maestra María del Carmen Gutiérrez López, servidora pública habilitada de la Dirección General de Recursos Materiales, es igual a la respuesta del Lic. Navor Millán González, Servidor Público habilitado de la Dirección General de Personal, y seria de gran interés saber... ¿quien le hizo la respuesta de quien? o ¿A cual de los dos servidores públicos se le olvidó cambiar los datos específicos de cada solicitud?, ya que se pidió se adjuntara a la respuesta, copia del libro de registro general de entradas y salidas únicamente de la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, y en ningún momento se mencionó algo parecido con "Varias dependencias de la Oficialía Mayor" como se cita en su escrito de respuesta, en el apartado donde se hace mención de lo requerido a través de la solicitud de transparencia. Mencionado lo anterior, se hace la solicitud con el objeto de verificar las asistencias de las comisiones de la servidora pública referida en la Solicitud, sin embargo se manifiesta la inexistencia de un registro exclusivo para personas servidoras públicas que son asignadas a comisiones y que en la solicitud en ningún momento se hace mención de algún registro especifico de personas servidoras públicas comisionadas a la dependencia, tan es así que se solicitó que en caso de no tener algún antecedente de la visita de la servidora pública C. Lilia Garduño Valle a la Oficialía Mayor, lo hicieran saber por escrito. Dejando entrever que la autoridad única y exclusivamente intenta de manera deliberada confundirme, con la finalidad de cubrir los malos manejos del Titular de la Dirección General de Personal, por lo que solicito la intervención de este Organismo a fin de que se hagan valer mi derecho de Acceso a la Información, ya que lo solicitado no debe ser clasificado como información restringida. En atención a lo anterior me permito adjuntar las dos respuestas de las solicitudes de transparencia numero 00024/OFICIALIA/IP/2025 y 00025/OFICIALIA/IP/2025, conla finalidad de confirmar la copia exacta de una con otra, de igual manera adjunto al presente, la comisión de la servidora pública antes mencionada a la Dirección General de Recursos Materiales.” (Sic)

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos electrónicos denominados “Informe 2067.pdf”, “Acuerdo reforma Manual General OM (1).pdf”, “Anexo 2067.pdf” y “Manual General Organización OM (3).pdf”, los cuales refieren lo siguiente:
· Informe 2067.pdf: Consta del oficio número 234A00000/UT-0190-2025, de fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Oficialía Mayor, mediante el cual medularmente ratifica su respuesta inicial.
· Acuerdo reforma Manual General OM (1).pdf: Consta del Acuerdo por el que se reforman diversos apartados del Manual General de Organización de la Oficialía Mayor.
· Anexo 2067.pdf: Consta del oficio número 23400005000200S-0148/2025, de fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Recursos Materiales, mediante el cual primeramente ratifica su respuesta inicial. Ahora bien, el Recurrente en la interposición del medio de defensa manifestó a la letra lo siguiente: “…se hace la solicitud con el objeto de verificar las asistencias de las comisiones de la servidora pública referida en la Solicitud…”, por lo que no existe en los archivos físicos y/o electrónicos de la Dirección General de Recursos Materiales, documento y/o información alguna, a fin de que el Recurrente verifique las asistencias de la persona servidora pública mencionada en la solicitud de acceso, en el entendido que los oficios que ya le fueron entregados en la solicitud 00120/OFICIALIA/IP/2024, es la información entregada, administrada y/o resguardada por cuanto hace al tema de su interés.
· Manual General Organización OM (3).pdf: Contiene el Manual General de Organización de la Oficialía Mayor.

Derivado de lo anterior, el Recurrente adjuntó los documentos siguientes:
· Anexo 3.pdf: Contiene el Aviso de Justificación de Incidencias en la Puntualidad y Asistencia de fecha once de abril de dos mil veinticuatro, asimismo, contiene el aviso de comisión ambos de la servidora pública referida en la solicitud de información.
· Anexo 5.pdf: Consta de diversos documentos entre los cuales se observa el registro de visitantes, así como el cuadro de clasificación del mismo.
· Anexo 2.pdf: Contiene el oficio número 23400005000200S-092/2025 de fecha diez de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Recursos Materiales, mediante el cual refiere que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en los archivos físicos y electrónicos del área a su cargo, no se localizó documento y/o información alguna que pueda ser relacionada con la solicitud de acceso, lo anterior, en virtud de carecer de atribuciones para generar, poseer y/o administrar los documentos solicitados.
· Anexo 4.pdf: Contiene el oficio número 200C0101100200S/Trans/091/2025, de fecha doce de febrero de dos mil veinticinco signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que en cumplimiento a las obligaciones y deberes en materia de acceso a la información pública, una vez ingresada la solicitud citada al rubro, la Unidad de Transparencia del DIFEM, con la intención de determinar la competencia del Organismo para atender esta y en su caso, realizar con efectividad los trámites internos necesarios para su gestión, llevo a cabo el estudio de su contenido y lo confrontó con las facultades conferidas en la normatividad aplicable para cada una de las unidades administrativas de este Sujeto Obligado; lo que le permitió advertir que, el área que podría generar, administrar o poseer información relacionada a lo requerido, es la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; de forma tal que, en su oportunidad se solicitó al Servidor Público Habilitado correspondiente, a efecto de que otorgará atención a la demanda de información en los términos fijados en el marco jurídico aplicable.
· Recurso de Revisión.pdf: Documento signado por el particular mediante el cual solicita de nueva cuenta, le sea entregada la copia del libro de registro de visitantes de la Dirección General de Recursos Materiales, donde se acredite la asistencia de la servidora pública referida en la solicitud de información, en mención de sus comisiones, y en caso de que no haya asistido a dicha dependencia favor de expresarlo por escrito.
· Anexo 1.pdf: Consta del oficio número 2340004000200S-019/2025, de fecha 05 de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado, mediante el cual refiere que con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12 y 59 fracciones 1, II y III y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que relativo a las "dependencias de la Oficialía Mayor", me permito informar a usted que se encuentran enunciadas en el artículo 4 del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor, publicado en Gaceta de Gobierno de fecha 20 de diciembre de 2023, Por lo que se refiere a la fecha específica de visita, me permito anexar nuevamente los oficios entregados en la solicitud de información 00120/OFICIALIA/IP/2024 donde se establece la fecha y hora en que se asistió a las "dependencias de la Oficialía Mayor", siendo esta la única información que se generó al respecto.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Por lo que, de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud.

Atento a ello, primeramente, es importante señalar que la pretensión del solicitante es obtener información que dé cuenta de la siguiente información:

· Copia del libro de registro de visitantes de la Oficialía Mayor donde se acredite la asistencia de la servidora pública en mención y en caso de que no haya asistido a dicha dependencia favor de expresarlo.
· Dependencia de la Oficialía Mayor en la que estuvo comisionada la C. Lilia Garduño Valle y en qué fecha en específico.
· Copia del libro de registro de visitantes de cada dependencia a la que asistió y en caso de que no haya asistido a alguna dependencia favor de expresarlo.
· Copia del libro de registro de visitantes de la Dirección de Recursos Materiales donde se acredite la asistencia de la servidora pública en mención y en caso de que no haya asistido a dicha dependencia favor de expresarlo.

Ahora bien, dicho documento permite llevar un control detallado de las visitas que se realizan a un lugar determinado, ya sea una Dependencia, un Municipio o una institución. Este formato permite llevar un seguimiento de la información de los visitantes, incluyendo su nombre, motivo de la visita, fecha y hora de llegada y salida, entre otros detalles relevantes.

En conclusión, el uso del Formato de Registro de Visitas es esencial para garantizar la seguridad y el control de acceso a las instalaciones y permitir llevar un registro preciso de las visitas; por lo que, dicho documento se considera información pública. 

Es importante traer a colación lo establecido en el Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, así como lo establecido en el Manual el cual establece lo siguiente:
“REGLAMENTO INTERIOR DE LA OFICIALÍA MAYOR
Artículo 4. Para el estudio, planeación y atención de los asuntos de su competencia, al frente de la Oficialía Mayor estará una persona titular quien se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
I. Dirección General de Recursos Materiales;
II. Dirección General de Personal;
III. Dirección General de Innovación;
IV. Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias;
V. Coordinación Administrativa; y,
VI. Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia.

La Oficialía Mayor contará con un Órgano Interno de Control, así como con las demás unidades administrativas, órganos técnicos y estructura que le sean autorizados, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual General de Organización; asimismo, se auxiliará de las personas servidoras públicas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normativa aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizado.
El nivel jerárquico tabular de las áreas que dependen directamente de la persona titular de la Oficialía Mayor, que no ejecutan atribuciones sustantivas propias de la Oficialía Mayor y realizan funciones transversales de apoyo y servicio a la misma, será determinado en el Manual General de Organización de la Oficialía Mayor que al efecto se emita.
Artículo 14. Corresponden a la Coordinación Administrativa las atribuciones siguientes:
I. Planear, programar, organizar, coordinar y controlar el suministro, administración, aplicación y aprovechamiento de
los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, a fin de que se manejen de forma racional y en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables;
II. Coordinar la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Oficialía Mayor y previa validación de la persona titular de la misma, presentarlo a la Secretaría de Finanzas, para su trámite correspondiente y en su oportunidad, realizar la calendarización para el ejercicio de los recursos del presupuesto autorizado;
III. Integrar de manera conjunta con las demás unidades administrativas de la Oficialía Mayor, los programas de adquisiciones, arrendamientos, mantenimientos y contratación de servicios que requieran las unidades administrativas de la dependencia;
IV. Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros;
V. Coordinar, consolidar y controlar la información sobre el ejercicio del gasto de la dependencia e informar a la persona titular de la misma de manera periódica, sobre su comportamiento;
VI. Programar, formular, coordinar, establecer y ejecutar las acciones y procedimientos para la adquisición de bienes y contratación de servicios que requiera la Oficialía Mayor, de acuerdo con la normatividad aplicable;
VII. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia que sean solicitados por la Oficialía Mayor, de conformidad con la normatividad aplicable;
VIII. Rescindir administrativamente, los contratos de adquisición de bienes y contratación de servicios que haya celebrado la Oficialía Mayor, y aplicar las penas convencionales, así como dar vista a las autoridades competentes para la imposición de las sanciones que prevé la legislación de la materia a los proveedores que incurran en el incumplimiento de dichos contratos;
IX. Convocar y organizar los actos de entrega y recepción de las unidades administrativas, así como de las personas servidoras públicas con la intervención del Órgano Interno de Control con apego a la normatividad aplicable;
X. Realizar el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles asignados a las unidades administrativas de la Oficialía Mayor;
XI. Administrar los recursos derivados de los convenios suscritos con dependencias federales y estatales, así como los que correspondan ser ejercidos por la Oficialía Mayor, informando de ello a las instancias competentes;
XII. Tramitar los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias, así como llevar a cabo los procedimientos de rescisión laboral de las personas servidoras públicas de la Oficialía Mayor, según correspondan;
XIII. Promover y coordinar en conjunto con el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México las actividades de capacitación, adiestramiento y motivación dirigidas a las personas servidoras públicas de la Oficialía Mayor;
XIV. Coordinar y en su caso, ejecutar los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios que requiera la Oficialía Mayor, de acuerdo con la normativa aplicable, para el oportuno ejercicio de sus atribuciones y el cumplimiento de programas;
XV. Diseñar y someter a consideración de la persona titular de la Oficialía Mayor, los instrumentos técnico-administrativos para mejorar la administración de los recursos asignados a la dependencia;
XVI. Determinar y controlar las medidas de seguridad y vigilancia de las instalaciones y bienes de la Oficialía Mayor, así como instrumentar mecanismos preventivos y dispositivos de emergencia en caso de desastre, y coordinar las acciones en materia de protección civil en la Oficialía Mayor, con base en las normas y políticas aplicables;
XVII. Preparar la información para la evaluación de la gestión financiera requerida por las diversas auditorías superiores y del órgano interno de control;
XVIII. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal a las que está sujeta la Oficialía Mayor, ante las instancias federales y estatales correspondientes, de acuerdo con la legislación aplicable;
XIX. Ejecutar los procedimientos para el ejercicio y control del presupuesto de gasto corriente y de inversión, y verificar su aplicación por parte de las direcciones generales;
XX. Controlar y verificar la aplicación del presupuesto autorizado a la Oficialía Mayor, así como analizar y, en su caso, tramitar los traspasos presupuestarios;
XXI. Coordinar a las delegaciones administrativas o equivalentes para que realicen el registro, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles asignados a las unidades ejecutoras de la Oficialía Mayor, así como mantener actualizado el resguardo de los bienes muebles, a través de las mismas;
XXII. Coordinar al interior de la Oficialía Mayor el cumplimiento de las disposiciones en materia archivística y de administración de documentos establecidas en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, y en otras disposiciones jurídicas aplicables;
XXIII. Mantener actualizados los registros, administrativos sobre recursos humanos, materiales, financieros, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles y apoyos técnicos de la Oficialía Mayor;
XXIV. Instrumentar actas administrativas a las personas servidoras públicas de la Oficialía Mayor cuando incumplan las disposiciones laborales respectivas, y rescindir la relación laboral entre las personas servidoras públicas y la Oficialía Mayor de conformidad con las disposiciones de la materia;
XXV. Supervisar que los recursos asignados a las Unidades Administrativas y organismos auxiliares sectorizados a la Oficialía Mayor sean ejercidos de conformidad con los objetivos y metas de los programas estatales y en cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables;
XXVI. Suscribir contratos individuales de trabajo por obra o tiempo determinado, por honorarios asimilables a salarios y por servicios profesionales, previa revisión de la Coordinación Jurídica, y de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, en términos de la legislación aplicable, y
XXVII. Las demás que le confieren otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende la persona titular de la Oficialía Mayor.” (sic)

“MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA OFICIALÍA MAYOR

23400000030000S COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
OBJETIVO:
Programar, organizar y controlar el suministro de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos que requieran las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, con base en la normatividad vigente.
FUNCIONES:
1. Coordinar la integración del anteproyecto de presupuesto de egresos, el comunicado anual y el autorizado, de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor y de los organismos auxiliares sectorizados a cargo de la dependencia.
2. Coordinar la integración de la calendarización del presupuesto de egresos autorizado a las unidades administrativas de la Oficialía Mayor y remitirlo a la instancia correspondiente.
3. Coordinar y gestionar las modificaciones al presupuesto, como son las adecuaciones presupuestales, de conformidad con las disposiciones que establezca la Secretaría de Finanzas.
4. Verificar que se difundan entre las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, los ordenamientos remitidos por las instancias normativas, para contribuir a la administración y ejercicio del gasto público. 
5. Supervisar el ejercicio de los recursos autorizados a las unidades administrativas de la Oficialía Mayor y la integración de los avances del mismo,
6. Colaborar en el envío de los avances presupuestales de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor y organismos auxiliares sectorizados a su cargo, a las instancias correspondientes.
7. Vigilar que los registros contables, financieros, programáticos y presupuestales de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, se realicen de acuerdo con la normatividad vigente.
8. Coordinar la gestión ante la instancia correspondiente, de la certificación de suficiencia presupuestal solicitada por las unidades administrativas de la Oficialía Mayor y organismos auxiliares sectorizados a su cargo, de conformidad con el origen y destino de los recursos.
9. Coordinar la atención de los requerimientos presupuestales derivados de la reestructuración organizacional que realicen las unidades administrativas de la Oficialía Mayor y los organismos auxiliares sectorizados a su cargo.
10. Validar la suficiencia presupuestal de los contratos formalizados por la instancia correspondiente, para las unidades administrativas de la Oficialía Mayor.
11. Coordinar el Programa Anual de Adquisiciones y Servicios y el desarrollo de las acciones relativas al de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente.
12. Suscribir contratos y convenios derivados de los procedimientos de contrato pedido, de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, así como supervisar los trámites en relación con las garantías de defectos o vicios ocultos, respecto de este tipo contratos.
13. Dar seguimiento al cumplimiento de los contratos de bienes y servicios de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, e informar a la instancia correspondiente.
14. Coordinar los trámites conducentes, en caso de incumplimiento en que incurran las personas proveedoras y prestadoras de servicios, derivados de los contratos de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor.
15. Revisar, validar y tramitar la documentación comprobatoria de la solicitud de rembolso para el Fondo Fijo de Caja de la persona titular de la Oficialía Mayor y de sus unidades staff, solicitudes de pagos diversos y solicitudes de gastos a comprobar ante la Dirección General de Tesorería.
16. Participar como representante ante el Comité de Adquisiciones y Servicios, así como ante el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, para la substanciación de los procedimientos adquisitivos y contratación de servicios, de acuerdo con la normatividad aplicable.
17. Coordinar las actividades para la adquisición, almacenamiento y suministro de materiales y equipo, así como contratación de servicios que requiera la Oficialía Mayor.
18. Coordinar y dar seguimiento al trámite para el pago de los servicios de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor.
19. Coordinar y dar seguimiento al trámite y la comprobación, ante la instancia correspondiente, de la dotación de combustible y lubricantes asignados al parque vehicular de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor.
20. Dar seguimiento a las acciones de registro, mantenimiento y conservación de los bienes muebles, inmuebles y equipo asignado a la Oficialía Mayor.
21. Verificar que se de atención a las solicitudes de arrendamiento de inmuebles que requieran las unidades administrativas de la Oficialía Mayor.
22. Validar la contratación del aseguramiento de bienes muebles e inmuebles, con base en lo reportado por las unidades administrativas de la Oficialía Mayor.
23. Coordinar la gestión de los movimientos de alta, baja, cambios de adscripción, promociones y licencias del personal adscrito a las unidades administrativas de la Oficialía Mayor.
24. Llevar a cabo, en coordinación con la Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, los procedimientos de rescisión laboral de las personas servidoras públicas de la Oficialía Mayor, según correspondan.
25. Coordinar, ante la instancia correspondiente, los trámites relacionados con la administración y desarrollo de los recursos humanos adscritos a las unidades administrativas de la Oficialía Mayor.
26. Supervisar las actividades relacionadas con el proceso de escalafón de las personas servidoras públicas adscritas a las unidades administrativas de la Oficialía Mayor.
27. Dirigir la integración y supervisión del padrón de sujetos obligados a presentar la Declaración de Situación Patrimonial, la de Intereses y, en su caso, la presentación de la constancia de declaración fiscal de las personas servidoras públicas adscritas a las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, en el sistema correspondiente.
28. Supervisar la operación de las Subcomisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, instaladas en las unidades administrativas de la Oficialía Mayor y en los organismos auxiliares sectorizados, con base en la normatividad aplicable vigente.
29. Concentrar la información relacionada con las actividades realizadas por las Subcomisiones de Seguridad e Higiene de la Oficialía Mayor, y remitirla a la instancia correspondiente.
30. Supervisar la constitución de las Unidades Internas de Protección Civil, quienes serán las encargadas de elaborar, instrumentar y operar los Programas Internos de Protección Civil en cada uno de los inmuebles que ocupen las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, así como en los organismos auxiliares sectorizados, con base en la normatividad aplicable vigente.
31. Coordinar, supervisar y ejecutar las acciones necesarias para atender los actos de entrega y recepción de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor.
32. Coordinar la atención a las solicitudes de información materia de su competencia que le turne la instancia correspondiente de la Oficialía Mayor, en materia de transparencia.
33. Coordinar y dar seguimiento al interior de la Oficialía Mayor al cumplimiento de las disposiciones en materia archivística y de administración de documentos establecidas en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, y en otras disposiciones jurídicas aplicables.
34. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
23400000030200S SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
OBJETIVO:
Coordinar, supervisar, administrar, adquirir, almacenar y suministrar los enseres, bienes, servicios y artículos requeridos por las unidades administrativas adscritas a la Oficialía Mayor; así como administrar los sistemas de control de inventario de bienes muebles e inmuebles.
FUNCIONES:
1. Recibir y atender las solicitudes de adquisición de bienes y contratación de servicios destinados a satisfacer las necesidades de las unidades administrativas adscritas a la Oficialía Mayor.
2. Verificar que las unidades administrativas de la Oficialía Mayor cuenten con disponibilidad presupuestal que ampare la adquisición de bienes y contratación de servicios que solicitan.
3. Aplicar y difundir entre las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, los ordenamientos remitidos por las instancias normativas en materia de adquisiciones, para contribuir a la correcta administración y ejercicio del gasto público, con independencia del conocimiento que éstas deben tener de la normatividad aplicable vigente.
4. Elaborar e integrar el Programa Anual de Adquisiciones y Servicios de la Oficialía Mayor, de acuerdo con las necesidades por cada unidad administrativa, conforme a la normatividad vigente y aplicable.
5. Llevar a cabo las actividades para la adquisición y suministro de materiales y equipo, así como la contratación de servicios que requieran las unidades administrativas adscritas a la Oficialía Mayor.
6. Gestionar el trámite y la comprobación, ante la instancia correspondiente, de la dotación de combustible y lubricantes asignados al parque vehicular de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor.
7. Dar seguimiento a los contratos derivados de los procesos adquisitivos y verificar, en coordinación con las unidades administrativas requirentes, el cumplimiento de las condiciones pactadas.
8. Gestionar los trámites conducentes sobre el incumplimiento en que incurran las personas proveedoras y prestadoras de servicios.
9. Integrar y resguardar los expedientes con la documentación generada en los procesos de adquisición y proporcionarlos, a las instancias competentes que los requieran, para dar cumplimiento a la normatividad establecida en la materia.
10. Revisar los trámites conducentes para la remisión de las garantías de defectos o vicios ocultos a las instancias correspondientes; así como los relativos a la devolución a las personas proveedoras y prestadoras de servicios, cuando sea legalmente procedente.
11. Revisar la información que remitan las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, para efectuar los procedimientos de contrato pedido, conforme a la normatividad vigente en la materia.
12. Integrar los expedientes de los procedimientos de contrato pedido de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, conforme a la normatividad vigente en la materia.
13. Gestionar la validación de la suficiencia presupuestal de los contratos formalizados por la instancia correspondiente, para las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, de conformidad con el artículo 25 fracción IX del Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México.
14. Coordinar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de bienes muebles e inmuebles, de conformidad con los requerimientos de las unidades administrativas adscritas a la Oficialía Mayor, con el presupuesto autorizado y las disposiciones jurídicas aplicables.
15. Definir, previa aprobación de la Coordinación Administrativa, los mecanismos, lineamientos y procedimientos de carácter administrativo que deberán observar las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, para la operación y control de los recursos materiales, de conformidad con el presupuesto autorizado y las disposiciones jurídicas aplicables.
16. Supervisar que las Delegaciones Administrativas o unidades administrativas equivalentes mantengan actualizado el inventario general de bienes muebles en los sistemas que se implementen para su caso.
17. Controlar y supervisar el inventario de bienes de consumo, con el registro oportuno de los movimientos de entrada y salida del almacén de la Coordinación Administrativa de Oficialía mayor, de conformidad con la normatividad establecida para tal fin.
18. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Es de recordar que, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, por lo que en ese tenor, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En principio, es relevante señalar que la protección de los datos personales se encuentra prevista desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente:

“Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
…

Artículo 16. …

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
…”

De las normas transcritas, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida, en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.

Conforme a lo anterior, se advierte que la información confidencial, es aquella que refiera a información de la vida privada o que contenga datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales conforme a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales, esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable o bien, sea aquella que refiera aspectos de la vida privada o íntima de las personas. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 
En ese orden de ideas, el artículo 4°, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

a. Datos Personales: Son cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, y
b. Datos Personales Sensibles: Son aquellos que refieran a la esfera más íntima de su titular y cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o un riesgo grave para su titular, entre los cuales se encuentran aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

Con base en lo anterior, y tal como se expuesto en párrafos anteriores, la pretensión del ahora Recurrente consiste en obtener información relacionada con el registro de audiencias donde conste el nombre, colonia, teléfono y asunto de ciudadanos.

En ese orden de ideas, el nombre, domicilio, firma o número telefónico de ciudadanos es información confidencial, por ello se debe arribar a las siguientes consideraciones: 

· NOMBRE DE PARTICULAR:  Designa e individualiza a una persona, puesto que se compone con el sustantivo propio y el primer apellido del padre, y el primer apellido de la madre, en el orden que de común acuerdo determinen, ello atendiendo a lo previsto en los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México. Circunstancia anterior que de ser visible y otorgarse por este Sujeto Obligado, de manera general y pública se vulneraría el derecho a la protección de datos personales de la persona misma, esto debido a la divulgación innecesaria del nombre del particular, sin que exista consentimiento para ello, lo que haría ampliamente identificable al individuo respecto del documento que se trata o la actividad que se refiere, estando ante la posibilidad de manera directa de conocer el nombre específico del sujeto en el caso en concreto, información clasificada como confidencial.

· Teléfono y celular particular: El número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio, información clasificada como confidencial.

· Firma de particulares: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial.

· Correo electrónico de particulares: Es el sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas; está formado con un usuario seguido del servicio de internet que lo gestiona, lo cual hace individualizado su uso en virtud de una persona que funge como su titular, sin embargo, su divulgación atentaría contra la privacidad de la persona que es su titular, al quedar evidenciado su contacto e identificación a través de este medio, además de datos como nombre, apellidos y fechas de nacimiento; información clasificada como confidencial.

· Edad: Se define como el tiempo que ha vivido una persona; en tal caso al ser un dato propio de cada individuo que lo hace único en razón del tiempo de vida, es procedente afirmar que es posible hacerlo identificable diferenciándolo de los demás, y que la divulgación de dicha información vulneraría al individuo por ser un dato que concierne a su vida privada.  

· Nacionalidad: Es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona con su nación de origen, información que al ser divulgada podría afectar la esfera de privacidad de este.
· Domicilio: es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de una localidad, es decir, es el vínculo que relaciona a una persona con un espacio geográfico en específico, por lo que, en primera instancia se podría presumir que se trata de un dato confidencial.

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, misma que a la letra señala:

“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.”

Conforme a dicha tesis aislada, la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese contexto, toda vez que resultó procedente la clasificación previamente señalada, debe traerse a colación lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que en caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información requerida deban ser clasificados, el área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive dicha situación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Aunado a lo anterior, El Sujeto Obligado deberá remitir el Acuerdo de Clasificación con el que se sustente la pretendida versión pública, y al ser omiso en dicho documento, deberá cumplir con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De la naturaleza de la información, se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información 00026/OFICIALIA/IP/2025, 00024/OFICIALIA/IP/2025 y 00025/OFICIALIA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00026/OFICIALIA/IP/2025, 00024/OFICIALIA/IP/2025 y 00025/OFICIALIA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la versión pública de lo siguiente:

1) Copia del libro de registro de visitantes a las dependencias de la Oficialía Mayor donde se acredite la asistencia de la servidora pública referida en la solicitud de información, al veintiuno de enero de dos mil veinticinco.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
	
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA(AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/fjjc
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